
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Despacho Comisorio No. 04 (Radicado Interno No. 001-2021) 
 

Auxíliese la comisión proveniente del Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 
Oralidad de Girardot. 
 
Para tal efecto fíjese el día 27 del mes de julio del año 2021 a la hora de las 09:00 de 
la mañana, para llevar a cabo la diligencia de secuestro de los bienes muebles y 
enseres de propiedad de la demandada SONIA PATRICIA BANOY ECOBAR que se 
hallen en la Calle 16 B No. 13-23 piso 2º y 3º barrio el Caribe de esta Ciudad,  en la 
Casa O 14 del Conjunto residencial Palmeto ubicado en la Calle 23 No. 45-132 de 
Fusagasugá, o en el lugar que se indique al momento de la realización de la diligencia. 
 
Por Secretaría cítese al auxiliar de la justicia designado por el comitente. 
 
Se advierte a los interesados que la anterior diligencia sólo se llevará a cabo si al 
momento de su práctica se encuentran dadas todas las circunstancias que permitan 
cumplir con la totalidad de protocolos de autocuidado y de bioseguridad establecidos 
por el Consejo Superior de la Judicatura en Acuerdo PCSJA20-11567 y por el Ministerio 
de Salud y Protección Social. 
 
Por último, se ordena oficiar al Comandante de Policía de esta ciudad para que preste 
acompañamiento y colaboración en la práctica de la diligencia anteriormente 
programada. Por Secretaría ofíciese de conformidad. 
 
Cumplida la comisión, devuélvanse las diligencias al juzgado de origen. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


